
1950 Viernes 11 enero 2008 BOE núm. 10

I.    Disposiciones generales

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 408 ORDEN EHA/3999/2007, de 27 de diciembre, 
por la que se regula la gestión y control de las 
cuotas de producción de azúcar e isoglucosa.

El Reglamento (CE) n.º 318/2006 del Consejo, de 20 de 
febrero de 2006, por el que se establece la Organización 
Común de Mercados en el sector del azúcar, ha estable-
cido la nueva Organización Común de Mercados en el 
sector del azúcar, dentro de la reforma de dicho sector, en 
sustitución de la anterior.

El citado Reglamento fija unas cuotas nacionales de 
producción de azúcar e isoglucosa que los Estados miem-
bros asignarán entre las empresas productoras estableci-
das en su territorio a partir de la campaña de comerciali-
zación 2006/2007 y dispone, al mismo tiempo, la 
percepción de un canon de producción fijo por dichas 
cuotas y de un importe por los excedentes de azúcar e 
isoglucosa producidos en cada campaña o, en su caso, 
por cuotas adicionales asignadas.

En sus disposiciones de aplicación, contenidas en el 
Reglamento (CE) n.º 952/2006 de la Comisión, de 29 de 
junio de 2006, por el que se establecen disposiciones de 
aplicación del Reglamento (CE) n.º 318/2006, del Consejo, 
en lo referente a la gestión del mercado interior del azúcar 
y al régimen de cuotas y en el Reglamento (CE) n.º 967/2006 
de la Comisión, de 29 de junio de 2006, por el que se esta-
blecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) 
n.º 318/2006, del Consejo, en lo que se refiere a la produc-
ción obtenida al margen de cuotas en el sector del azúcar, 
se regula el sistema de declaraciones y comunicaciones 
de las empresas productoras, que servirán para determi-
nar la producción de azúcar e isoglucosa y los excedentes 
producidos, así como el procedimiento de control por 
parte de las autoridades competentes.

La presente Orden tiene por objeto adaptar, en el 
ámbito nacional español, lo previsto para la totalidad de 
los Estados miembros en los Reglamentos comunitarios 
citados, estableciendo las declaraciones y comunicacio-
nes que deben presentar las empresas fabricantes de 
azúcar e isoglucosa, los modelos, forma y plazos para 
llevar a cabo la liquidación e ingreso del canon de produc-
ción y del importe por excedentes, así como las actuacio-
nes de control que deben llevar a cabo los Servicios de 
Aduanas, sustituyendo a la vigente Orden del Ministerio 
de Economía y Hacienda de 25 de septiembre de 1987, por 
la que se regula la gestión de las cotizaciones y de la exac-
ción reguladora sobre el azúcar y la isoglucosa.

Al respecto, el Real Decreto 214/1987, de 16 de enero, 
por el que se establecen medidas para la liquidación, 
recaudación y control de la cotización sobre la produc-

ción del azúcar e isoglucosa y la cotización para la com-
pensación de los gastos de almacenamiento en el sector 
del azúcar, atribuye a los servicios dependientes de la 
Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, 
actual Departamento de Aduanas e Impuestos Especia-
les de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la 
liquidación, recaudación, control e inspección de dichas 
cotizaciones y dispone que por el Ministerio de Econo-
mía y Hacienda se establezcan los modelos de declara-
ción, plazos de presentación y modalidades de ingreso 
de las mismas.

En su virtud, y de acuerdo con el Consejo de Estado, 
dispongo:

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

Las disposiciones de la presente Orden son de aplica-
ción, a partir de la campaña de comercialización 2006/2007, 
a las empresas fabricantes de azúcar e isoglucosa de 
cuota asignada en cada campaña de comercialización, así 
como a las empresas transformadoras de azúcar y de iso-
glucosa industrial, tal como se definen en artículo 2. d) del 
Reglamento (CE) n.º 967/2006 de la Comisión, de 29 de 
junio de 2006, por el que se establecen disposiciones de 
aplicación del Reglamento (CE) n.º 318/2006, del Consejo, 
en lo que se refiere a la producción obtenida al margen de 
cuotas en el sector del azúcar.

Artículo 2. Cuota de producción de azúcar e isoglucosa.

1. Presentación de declaraciones y comunicaciones 
sobre la producción y las existencias de azúcar e isoglu-
cosa.

a) Presentación de declaraciones mensuales.
1.º Las empresas fabricantes de azúcar deberán pre-

sentar ante la Dependencia Provincial de Aduanas e 
Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria de Madrid, en su condición de Oficina 
Gestora centralizadora (en adelante Aduana Gestora), 
antes del 20 de cada mes, una declaración, según el 
modelo que figura en el Anexo I, de las cantidades totales 
de azúcar y jarabe contempladas en el artículo 3.1. a), b), 
c) y d) del Reglamento (CE) n.º 952/2006 de la Comisión, 
de 29 de junio de 2006, por el que se establecen disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 318/2006, del 
Consejo, en lo referente a la gestión del mercado interior 
del azúcar y al régimen de cuotas, expresadas en azúcar 
blanco, que tengan en propiedad o de las que dispongan 
de un certificado de depósito y/o que tuvieran almacena-
das en régimen de libre práctica en el territorio de la 
Comunidad Europea al final del mes anterior.

Dichas cantidades se desglosarán en: existencias de 
azúcar de cada fábrica, azúcar producido por la empresa, 
especificando las cantidades producidas dentro de la 
cuota, las producidas al margen de la cuota y las traslada-
das de conformidad con los artículos 14 o 19, respectiva-
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mente, del Reglamento (CE) n.º 318/2006 del Consejo, de 20 
de febrero de 2006, por el que se establece la Organiza-
ción Común de Mercados en el sector del azúcar, así 
como otros tipos de azúcar.

Las empresas fabricantes enviarán, igualmente, una 
copia de la declaración a los Servicios de Aduanas del 
lugar donde estén establecidas sus fábricas.

2.º Las empresas fabricantes de isoglucosa deberán 
presentar ante la Aduana Gestora, antes del 20 de cada 
mes, una declaración, según el modelo que figura en el 
Anexo I, de las cantidades totales de isoglucosa, expresa-
das en materia seca, que tengan en propiedad y/o que 
tuvieran almacenadas en régimen de libre práctica en el 
territorio de la Comunidad Europea al final del mes 
anterior.

Dichas cantidades se desglosarán en: existencias de 
cada fábrica, isoglucosa producida por la empresa, espe-
cificando las cantidades producidas dentro de la cuota, 
las producidas al margen de la cuota y las trasladadas de 
conformidad con los artículos 14 o 19 del Reglamento (CE) 
n.º 318/2006 del Consejo, de 20 de febrero de 2006, res-
pectivamente, y otras cantidades de isoglucosa.

Las empresas fabricantes enviarán, igualmente, una 
copia de la declaración a los Servicios de Aduanas del 
lugar donde estén establecidas sus fábricas.

b) Presentación de la declaración de la producción 
definitiva de azúcar.

1.º Las empresas fabricantes de azúcar deberán pre-
sentar ante la Aduana Gestora, dentro de la primera quin-
cena del mes de octubre de cada año, una declaración, 
conforme al modelo que figura en el Anexo II, de todo el 
azúcar producido durante la campaña de comercializa-
ción anterior, acompañada de la hoja de control de la 
producción correspondiente a cada una de sus fábricas, 
según el modelo que figura en el Anexo III.

2.º La Aduana Gestora determinará, sobre la base de 
las declaraciones presentadas: las cantidades producidas 
al amparo de la cuota asignada; las cantidades produci-
das durante la campaña anterior que hayan sido objeto de 
traslado de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 14 y 19 del Reglamento (CE) n.º 318/2006 del Consejo, 
de 20 de febrero de 2006 y las cantidades producidas al 
margen de la cuota asignada.

2. Liquidación e ingreso del canon de producción.
a) A partir de la campaña 2007/2008, antes del 31 de 

enero de cada año, la Aduana Gestora practicará una 
liquidación del canon de producción fijado por la norma-
tiva comunitaria, tomando como base la cuota asignada a 
cada empresa fabricante de azúcar y de isoglucosa y se le 
notificará de modo expreso el importe resultante.

b) Las empresas fabricantes efectuarán el pago de 
los importes que les han sido notificados no más tarde del 
último día del mes de febrero, utilizando el modelo 031 de 
documento de pago para deudas de comercio exterior.

3. Liquidación e ingreso del importe de la cuota adi-
cional de azúcar asignada.

a) En el caso de que se hubiera asignado a una 
empresa fabricante una cuota adicional para la campaña 
2007/2008, dentro de la cuota adicional de azúcar otor-
gada a España con arreglo a lo dispuesto en el artículo 8 
del Reglamento (CE) n.º 318/2006 del Consejo, de 20 de 
febrero de 2006, la Aduana Gestora, antes del 31 de enero 
de 2008, practicará una liquidación del importe único 
fijado por la normativa comunitaria, notificándose el 
importe resultante de modo expreso a la empresa 
fabricante.

b) La empresa fabricante efectuará el pago del 
importe que le haya sido notificado no más tarde del 

último día del mes de febrero, utilizando el modelo 031 
citado anteriormente.

Artículo 3. Producción de azúcar e isoglucosa al margen 
de las cuotas.

1. Presentación de declaraciones y determinación de 
los excedentes de producción.

a) Las empresas fabricantes de azúcar o isoglucosa 
deberán presentar ante la Aduana Gestora, antes del 1 de 
febrero de la campaña de comercialización de que se 
trate, una declaración de las cantidades producidas por 
encima de la cuota de producción, expresadas en azúcar 
blanco, si se trata de azúcar, o en materia seca, si se trata 
de isoglucosa, según el modelo que figura en el Anexo IV. 
Dichas cantidades podrán ser, en su caso, objeto de ajus-
tes hasta el 1 de junio.

b) La Aduana Gestora, sobre la base de las declara-
ciones presentadas y ajustadas, en su caso, y de las prue-
bas documentales justificativas de los destinos mencio-
nados a continuación, previa comprobación, en su caso, 
ante los Servicios de Aduanas correspondientes, determi-
nará antes del 31 de marzo siguiente a la finalización de la 
campaña de comercialización, el total de excedentes de 
azúcar y de isoglucosa producidos por cada empresa al 
margen de las cuotas de producción de la campaña de 
comercialización anterior.

Dichas pruebas documentales deberán justificar que 
las cantidades de azúcar o de isoglucosa producidas al 
margen de las cuotas, que quedarían exentas del importe 
por excedentes previsto en la normativa comunitaria, han 
sido:

1.º Trasladadas durante la campaña de comercializa-
ción de que se trate a la campaña de comercialización 
siguiente, siempre que hayan sido convenientemente 
comunicadas en forma y plazos establecidos a la Direc-
ción General de Agricultura del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación.

2.º Entregadas antes del 30 de noviembre siguiente a 
la finalización de la campaña de comercialización para su 
transformación en alguno de los productos industriales a 
que se refiere el Reglamento (CE) n.º 967/2006 de la Comi-
sión, de 29 de junio de 2006.

3.º Entregadas antes del 31 de diciembre siguiente a 
la finalización de la campaña de comercialización en el 
marco del Régimen Específico de Abastecimiento de las 
regiones ultraperiféricas establecido en la normativa 
comunitaria.

4.º Exportadas antes del 31 de diciembre siguiente a 
la finalización de la campaña de comercialización de con-
formidad con la normativa comunitaria al respecto.

5.º Destruidas o deterioradas y convenientemente 
reconocidas en las diligencias practicadas por los Servi-
cios de Aduanas.

La Aduana Gestora, cuando existan razones especia-
les que lo justifiquen, a solicitud del interesado, podrá 
autorizar un plazo más amplio para aportar las pruebas 
documentales mencionadas anteriormente.

2. Liquidación e ingreso del importe por excedentes.
a) Antes del 1 de mayo de cada año, la Aduana Ges-

tora practicará una liquidación del importe total por exce-
dentes de producción, tomando como base el importe por 
tonelada fijado por la normativa comunitaria y el total de 
excedentes de cada empresa fabricante correspondientes 
a la campaña de comercialización anterior, y notificará el 
mismo a dichas empresas.

b) Las empresas fabricantes efectuarán el pago del 
importe que les ha sido notificado antes del 1 de junio, 
utilizando el modelo 031 citado anteriormente.
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Artículo 4. Actuaciones de los Servicios de Aduanas.

1. Controles.
a) Controles en las empresas fabricantes de azúcar e 

isoglucosa.
Los Servicios de Aduanas, por lo que se refiere a la 

producción de azúcar, llevarán a cabo a lo largo de cada 
campaña de comercialización y, de modo particular, 
durante la fase de molturación de la remolacha, controles 
in situ en las fábricas correspondientes a cada empresa 
fabricante, con objeto de garantizar la exactitud de los 
datos contenidos en los libros registro y en las declaracio-
nes y comunicaciones formuladas, así como de los instru-
mentos de pesar y de los análisis realizados.

b) Controles en las empresas transformadoras.
Los Servicios de Aduanas llevarán a cabo a lo largo de 

cada campaña de comercialización controles in situ de, al 
menos, el 50% de las empresas transformadoras, selec-
cionadas en su caso según análisis de riesgo, con objeto 
de comprobar la coherencia y correspondencia entre los 
suministros de la materia prima (azúcar o isoglucosa) y 
los productos transformados o subproductos obtenidos y 
garantizar la exactitud de los datos contenidos en los 
libros registros, documentos comerciales y comunicacio-
nes formuladas, así como de los instrumentos de medi-
ción y de los análisis realizados.

c) Informe de control.
Los controles a que se refieren las letras a) y b) anterio-

res darán lugar al correspondiente informe del funcionario 
responsable del control, en el que se harán constar los 
datos a que figuran en el artículo 10.5 del Reglamento (CE) 
n.º 952/2006, de 29 de junio de 2006 y en el artículo 12.3 del 
Reglamento (CE) n.º 967/2006 de la Comisión, de 29 de 
junio de 2006.

Los informes de control quedarán archivados, como 
mínimo durante tres años, en los Servicios de Aduanas 
correspondientes al lugar donde esté establecida la 
fábrica de azúcar y de isoglucosa o la empresa transfor-
madora.

2. Comunicaciones.
a) La Aduana Gestora comunicará al Departamento 

de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, para su traslado a la Direc-
ción General de Agricultura del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, los datos siguientes:

1.º Antes del día 15 del segundo mes siguiente al que 
corresponda la declaración mensual mencionada en el 
artículo 2.1.a) de la presente Orden, la producción efectiva 
de azúcar o de isoglucosa de cada empresa fabricante.

2.º Antes del día 15 del segundo mes siguiente al que 
corresponda la comunicación mencionada en el artículo 2.3 
de la Orden de Presidencia de 27 de diciembre de 2007, la 
cantidad de azúcar o de isoglucosa industrial que se haya 
suministrado por las empresas fabricantes a empresas 
transformadoras autorizadas.

3.º Antes del 15 de junio de cada año, las cantidades 
producidas por encima de la cuota de producción y, en su 
caso, objeto de ajuste, que figuran en las declaraciones 
presentadas de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1.a) 
de la presente Orden.

4.º Antes del 31 de octubre, la producción definitiva 
de cada empresa fabricante.

5.º Antes del 31 de octubre, la cantidad de azúcar o 
de isoglucosa industrial suministrada por cada empresa 
fabricante a empresas transformadoras autorizadas, así 
como la cantidad de dichas materias primas industriales 
que hayan sido utilizadas por tales empresas, correspon-
dientes a la campaña de comercialización anterior.

6.º Antes del 15 de abril de cada año, el total de exce-
dentes de azúcar y de isoglucosa producidos por cada 

empresa al margen de las cuotas de producción de la 
campaña de comercialización anterior.

b) Las Dependencias Regionales de Aduanas e 
Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria remitirán al Departamento de Aduanas e 
Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria, en enero de cada año, un informe en el 
que se haga un resumen de los controles efectuados por 
sus servicios en las empresas fabricantes de azúcar y de 
isoglucosa, así como en las empresas transformadoras de 
estas materias primas, especificando las deficiencias 
observadas, las medidas adoptadas y las sanciones apli-
cadas. Dicho informe servirá para la elaboración del 
informe anual, que se enviará a la Dirección General de 
Agricultura del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación antes del 15 de marzo.

c) Las comunicaciones a que se refieren las letras 
anteriores podrán realizarse a través de medios telemáti-
cos.

Artículo 5. Régimen tributario general de declaraciones 
y sancionador.

Las declaraciones formuladas en cumplimiento de los 
dispuesto en la presente Orden tienen en todos sus efec-
tos el carácter de declaración tributaria, obligando al inte-
resado de modo especial en relación con:

a) la exactitud de los datos y de las cantidades de 
productos manifestadas.

b) la autenticidad de los documentos y pruebas jus-
tificativas aportadas.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 6 y 7 de 
la presente Orden, las irregularidades e infracciones que 
se constaten se calificarán y se sancionarán, en su caso, 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, y al Real Decreto 2063/2004, 
de 15 de octubre, de Reglamento general del régimen 
sancionador tributario.

Artículo 6. Infracciones y sanciones a las empresas 
fabricantes de azúcar e isoglucosa.

1. El incumplimiento de alguno de los compromisos 
adquiridos por las empresas fabricantes de azúcar o de 
isoglucosa para obtener la autorización conllevará, con 
independencia en su caso de medidas sancionadoras, la 
retirada de dicha autorización, tal como se prevé en el 
artículo 8 del Reglamento (CE) n.º 952/2006 de la Comi-
sión, de 29 de junio de 2006.

2. En caso de que la empresa fabricante no haya res-
petado los compromisos para obtener la autorización y de 
que falten justificantes que impidan a los Servicios de 
Aduanas realizar los controles correspondientes se 
impondrá una sanción de 500 € por tonelada, aplicable a 
una cantidad de producto acabado determinado a tanto 
alzado en función de la gravedad de la infracción, tal 
como se prevé en el artículo 11.2 del Reglamento (CE) n.º 
952/2006 de la Comisión, de 29 de junio de 2006.

3. En caso de detectarse diferencias entre las exis-
tencias físicas y los datos de los libros registro o falta de 
coherencia entre las cantidades de materia prima y las de 
productos acabados obtenidos o entre los documentos 
pertinentes y los datos o las cantidades declaradas o con-
tenidas en los libros registros de las empresas fabricantes 
de azúcar o de isoglucosa, se procederá a determinar o, 
en su caso, evaluar las cantidades reales de producción y 
de existencias de la campaña en curso y, si procede, de 
campañas anteriores.

Por toda cantidad de la que se haya hecho una decla-
ración incorrecta, que dé lugar a una ventaja financiera 
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indebida, se impondrá una sanción de 500 € por tonelada 
de esa cantidad, tal como se prevé en el artículo 11.1 del 
Reglamento (CE) n.º 952/2006 de la Comisión, de 29 de 
junio de 2006.

4. No se aplicarán, sin embargo, los apartados ante-
riores en casos de fuerza mayor o cuando las diferencias 
y faltas de coherencia detectadas sean inferiores a un 5%, 
en peso, de la cantidad de productos acabados declara-
dos o registrados y controlados o cuando obedezcan a 
omisiones o meros errores administrativos, siempre y 
cuando se adopten medidas para evitar que vuelvan a 
producirse.

Artículo 7. Infracciones y sanciones a las empresas 
transformadoras.

1. El incumplimiento de las condiciones de la autori-
zación o las irregularidades por parte de las empresas 
transformadoras, de las que se haya tenido constancia o 
que se observen como consecuencia de los controles 
efectuados, que supongan discrepancias entre las exis-
tencias físicas, las existencias anotadas en los libros 
registro y los suministros de materias primas, así como la 
falta de justificantes para establecer la concordancia entre 
dichos elementos, darán lugar, con independencia de las 
medidas sancionadoras que puedan adoptarse al caso, a 
la retirada por parte de los Servicios de Aduanas del lugar 
donde radique su establecimiento de la autorización otor-
gada al respecto durante un período que no podrá ser 
inferior a tres meses a partir de la fecha en que se haya 
constatado, tal como se prevé en el artículo 13.1 del 
Reglamento (CE) n.º 967/2006 de la Comisión, de 29 de 
junio de 2006.

Durante el período de retirada de la autorización, la 
empresa transformadora no podrá recibir suministros de 
la materia prima industrial, aunque sí podrá seguir utili-
zando la que le haya sido suministrada con anterioridad.

No obstante lo dispuesto anteriormente, la autoriza-
ción no se retirará si la discrepancia entre las existencias 
físicas y las anotadas en los libros registros es consecuen-
cia de un caso de fuerza mayor, es inferior al 5%, en peso, 
de la cantidad de materias primas objeto del control o es 
resultado de omisiones o de simples errores administrati-
vos, a condición de que se adopten medidas de rectifica-
ción para evitar que todas estas deficiencias se repitan en 
el futuro.

2. Asimismo, en caso de que la empresa transforma-
dora no aporte, dentro del plazo establecido, la prueba de 
utilización de la materia prima industrial suministrada, 
deberá pagar un importe de 5 € por tonelada del suminis-

tro en cuestión y por día de retraso, tal como se prevé en 
el artículo 9.3 del Reglamento (CE) n.º 967/2006 de la 
Comisión, de 29 de junio de 2006. Si no se aporta dicha 
prueba antes del final del séptimo mes siguiente al sumi-
nistro, la cantidad en cuestión se considerará declarada 
en exceso, procediéndose a la retirada de la autorización 
concedida durante un período de tres y seis meses.

3. La retirada de la autorización a la empresa trans-
formadora por los Servicios de Aduanas, a que se refieren 
los apartados 1 y 2 anteriores, será comunicada tanto a 
las empresas fabricantes de azúcar o de isoglucosa que le 
hayan suministrado los productos, como a los restantes 
órganos administrativos afectados por la medida.

Desde el momento de la notificación, cualquier envío 
de cantidades de azúcar o de isoglucosa a la empresa 
transformadora a la que se haya retirado la autorización 
no se computará como azúcar o isoglucosa industrial, a 
efectos de la exención del importe por excedentes pre-
visto en el artículo 15 del Reglamento (CE) n.º 318/2006 
del Consejo, de 20 de febrero de 2006, y en el artículo 4 
del Reglamento (CE) n.º 967/2006 de la Comisión, de 29 de 
junio de 2006.

4. En caso de declaración excesiva de las cantidades 
de materias primas utilizadas, la empresa transformadora 
deberá pagar un importe de 500 € por cada tonelada 
declarada en exceso, tal como se prevé en el artículo 13.1 
del Reglamento (CE) n.º 967/2006 de la Comisión, de 29 de 
junio de 2006.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Orden del Ministerio de Economía 
y Hacienda, de 25 de septiembre de 1987, por la que se 
regula la gestión de las cotizaciones y de la exacción regu-
ladora sobre el azúcar y la isoglucosa.

Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se faculta al Director del Departamento de Aduanas e 
Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria para dictar las disposiciones necesarias 
para la aplicación de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 27 de diciembre de 2007.–El Vicepresidente 
Segundo del Gobierno y Ministro de Economía y 
Hacienda, Pedro Solbes Mira. 
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ANEXO I 

Cuota de producción de azúcar o isoglucosa 
 

Comunicación mensual de existencias 

 
 
DELEGACION DE  LA AGENCIA ESTATAL 
DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

 

DEPENDENCIA PROVINCIAL  

DE ADUANAS E II.EE. 
----------------------- 

 
 CUOTA DE PRODUCCIÓN DE  AZÚCAR O ISOGLUCOSA 

 
DECLARACIÓN DE PRODUCCIÓN 

 

 
 

MES 
 

 
CAMPAÑA 2.       /........ 

 
FABRICAS/ALMACENES                                     EXISTENCIAS 

Nombre Municipio Provincia 
Azúcar y jarabe expresado en 

azúcar blanco (TM) 
/Isoglucosa en litros  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 Total existencias 
 
EXISTENCIAS SUJETO PASIVO AZÚCAR (EN TM) O ISOGLUCOSA (EN LITROS) 
En propiedad  
En depósito  
En régimen libre práctica en UE  
Total existencias  
 
EXISTENCIAS SUJETO PASIVO AZÚCAR (EN TM) O ISOGLUCOSA (EN LITROS) 
Trasladadas de la campaña anterior  
Al amparo de cuota (descontando la retirada)  
Trasladadas a la campaña siguiente 
(incluyendo la retirada) 

 

Al margen de cuota  
Otros tipos de azúcar  
Total existencias  

 
...............................................................,a........... de ...............................de 2...... 

(fecha y firma) 

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL 

 
D.N.I./N.I.F. 

 
DOMICILIO DE LA EMPRESA FABRICANTE  LOCALIDAD 

 
PROVINCIA 

 

S
U

JE
T

O
 

P
A

S
IV

O
 

DOMICILIO FISCAL 

 
LOCALIDAD 

 
PROVINCIA 
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ANEXO II 

Cuota de producción de azúcar 
 

Declaración de la producción definitiva de azúcar 

 
 
DELEGACION DE  LA AGENCIA ESTATAL 
DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

 

DEPENDENCIA PROVINCIAL 

 DE ADUANAS E II.EE. 
 

----------------------- 
 

 
 

CUOTA DE PRODUCCIÓN DE AZÚCAR 
 
 

DECLARACIÓN DE LA PRODUCCIÓN  
DE AZÚCAR DE LAS EMPRESAS   
AZUCARERAS 

 
 

CAMPAÑA 2............../............................... 
 

AZÚCAR REMOLACHA. 
 
AZUCAR CAÑA 

 
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL 

 
D.N.I./N.I.F. 

 
DOMICILIO  FISCAL 

 
TELEFONO 

S
U

JE
T

O
 P

A
S

IV
O

 

MUNICIPIO 
 

 

LOCALIDAD 

 
PROVINCIA 

 

 
FABRICAS 

NOMBRE MUNICIPIO PROVINCIA PRODUCCION 
FABRICAS (TM) 

RECUENTOS 
(TM) 

TOTAL (TM) 

      
      
      

      
      
      
      
      
      
      
      
      
Total producción: 
 
PRODUCCION SUJETO PASIVO EN TONELADAS METRICAS 

1.- Traslado campaña anterior   
2.- Producción en fábricas  
3.- Ajustes por recuento  
4.- Subtotal (1+2+3)  
5.- Cuota asignada  
6.- Retirada   
7.- Cuota disponible (5-6)  
8. – Producción al margen de cuota (4-7)  
 

...............................................................,a........... de ...............................de 2...... 

(fecha y firma) 
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ANEXO III 

 
Hoja de control de producción 

 
 
 
DELEGACION DE  LA AGENCIA ESTATAL 
DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

 

DEPENDENCIA PROVINCIAL  

DE ADUANAS E II.EE. 
 

----------------------- 
 

 
 

 CUOTA DE PRODUCCIÓN DE AZÚCAR 
 
 

HOJA DE CONTROL  

 
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL 

 
D.N.I./N.I.F. 

 
DOMICILIO DE LA FABRICA 

 
LOCALIDAD 

 
PROVINCIA 

 

S
U

JE
T

O
 

P
A

S
IV

O
 

DOMICILIO FISCAL 

 
LOCALIDAD 

 
PROVINCIA 

 
 
 

CAMPAÑA:        / 
 
Producción 

Azúcar producido durante campaña  
Ajuste por recuento  
Total  
      

...............................................................,a........... de ...............................de 2...... 

(fecha y firma) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DILIGENCIAS 
 

 
Resultado de las comprobaciones efectuadas por los Servicios de Aduanas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por la Empresa,                                                                                                                                            El inspector, 
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ANEXO IV 

Declaración de la cantidad total de azúcar o de isoglucosa  
producida al margen de la cuota  

 
 
 
DELEGACION DE  LA AGENCIA ESTATAL 
DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

 
DEPENDENCIA PROVINCIAL  

DE ADUANAS E II.EE. 

 
----------------------- 

 

 
PRODUCCIÓN DE AZÚCAR  O DE ISOGLUCOSA  
AL MARGEN DE LA CUOTA 
 

 
CAMPAÑA DE COMERCIALIZACIÓN 

2. ......../............ 
 

 
AZUCAR. 

 
ISOGLUCOSA 

 
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL 

 
D.N.I./N.I.F. 

 
DOMICILIO  FISCAL 

 
TELEFONO 

S
U

JE
T

O
 P

A
S

IV
O

 

MUNICIPIO 
 

 

LOCALIDAD 

 
PROVINCIA 

 

 
1.- Producción al margen cuota  
2.- Traslado a campaña siguiente   
3.- Cantidades exportadas   
4.- Azúcar industrial    
5.- Entregas en marco REA   
6.- Destruidas o deterioradas   
7. Excedentes sujetos a liquidación = 1-(2+3+4+5+6)  
 
 
 
 
 

...............................................................,a........... de ...............................de 2...... 

(fecha y firma) 

 


